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V I S A D O S  U R G E N T E S

REGLAMENTO PARA SU TRAMITACION

1.
Se podrán resolver con carácter de urgencia, aquellos trabajos profesionales que se presenten a visado y que cumplan los siguientes requisitos:

1) Que no se gestione el cobro de honorarios a través del Colegio.

2) El impreso de Comunicación de Encargo Profesional o, en su caso, el impreso de Documentación Modificada venga cumplimentado en todos sus apartados. (Nombres de autores, promotores, DNI, NIF, localización, etc.)

3) Para la tramitación de Visado Denegado, se debe aportar solicitud suscrita por el promotor y con el VºBº del Arquitecto autor del proyecto.

4) Aquellos arquitectos no colegiados en este Colegio Profesional deben presentar, junto con los documentos anteriormente reseñados, la pertinente acreditación intercolegial.

5) La tramitación urgente de dichos visados implica que el precio de la cuota variable se incremente en un punto*(1% más). 
2. La tramitación de urgencia se podrá otorgar a las dos modalidades de visado: Presencial y Telemático. Para acceder a dicho visado, siempre se deberá presentar solicitud suscrita por el colegiado en la que se explique los motivos para solicitar el visado urgente. Una vez comprobado que se cumplen los requisitos establecidos en el párrafo 1º, esta solicitud será tramitada por el Departamento de Visado. A partir de la cuarta solicitud presentada en el mismo año, será la Junta de Gobierno la que evalúe la misma.
3. Dado que los expedientes con más de cinco años no se encuentran en el archivo de la Sede, sino en nave aparte, si se tiene previsto enviar un trabajo para visado urgente, y éste está relacionado con un expediente anterior (caso de modificados, ampliaciones, proyectos de ejecución, etc..) se deberá presentar la solicitud referida en el párrafo 2º al menos con un día de antelación al registro del trabajo, con el objeto de poder traer el expediente del archivo. 

No serán objeto de este Reglamento los documentos cuyo trámite es inmediato, ya que en el mismo día del registro colegial y de forma presencial, se pueden resolver y que son:


a) Actas de Inicio de Obra, Diligencia del Libro de Ordenes y del Libro de Incidencias


b) Certificados de porcentajes de obra.
c) Certificados Finales de Obra sin documentación gráfica anexa, que no conlleven la gestión de cobro colegial

d) Otros documentos de escasa identidad, que inicien y terminen el trámite colegial en sí mismos y no incidan en otros expedientes abiertos, y que no requieran supervisión del Arquitecto de Visado.

e) Diligencia del Libro del Edificio.

f) Informes que no tengan carácter urbanístico
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